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Denominación del curso: ACTUALIZACIÓN FORMACIÓN BÁSICA EN SEGURIDAD 

Nombre y apellidos Responsable Curso:  JOSÉ ANTONIO VIDAL ROMERO 

Nombre y apellidos del Instructor/Evaluador Principal: PRIMITIVO SAMPEDRO GONZÁLEZ, CHISTOPHER AGEITOS 
CADABAL, JESUS DENIS POMBAL OTERO 
 

 Nombre y apellidos del Instructor Auxiliar de Prácticas: JOSÉ ANTONIO VIDAL ROMERO, MANUEL MARTÍS MIRANDA, 
JOSE FRANCISCO DOMINGUEZ TORRES 

 

 
Legislación aplicable al curso: 
 

El curso de mantenimiento de la competencia del certificado de suficiencia de Formación Básica en Seguridad 

estará basado como mínimo en: 

 

- Las normas de competencia requeridas para asumir las tareas, los cometidos y las responsabilidades en los 

ámbitos indicados en la Secciones A-VI/1.3 del Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y 

Guardia para la Gente de Mar   de 1978, STCW, y su Código en la versión enmendada, así como las prescripciones 

detalladas en el curso modelo OMI, por lo que los equipos utilizados en este curso seguirán cumpliendo en cuanto 

a material y equipamiento con las Resoluciones y Directrices de la OMI, que sirvieron para su homologación. 

 

- Resolución de 21 de septiembre de 2016, de la Dirección General de la Marina Mercante, publicada en el BOE de 

15 de octubre de 2016, por la que se determina el contenido y procedimiento de homologación de los cursos de 

revalidación conforme al Convenio internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente de 

mar de 1978 (STCW) 

 

 
Resumen de los contenidos del curso: 
 

Se demostrará que se siguen cumpliendo las normas de competencia del certificado de formación básica en 

seguridad cuando se realicen las siguientes pruebas de evaluación de la competencia con resultado satisfactorio: 

 
 

 
Competencias 

 

 
Pruebas prácticas de evaluación para la demostración del 
mantenimiento de la competencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Técnicas de 

supervivencia 

personal, como se 

especifica en el 

cuadro A-VI/1-1. 

1.1   Colocarse el chaleco salvavidas. 

1.2   Ponerse y utilizar un traje de inmersión. 

1.3   Saltar al agua de forma segura desde cierta altura. 

1.4   Adrizar una balsa salvavidas invertida llevando puesto un chaleco 
salvavidas. 
1.5   Nadar llevando puesto un chaleco salvavidas. 

1.6    Mantenerse a flote sin chaleco salvavidas. 

1.7 Subirse a una embarcación de supervivencia desde el agua llevando 

puesto un chaleco salvavidas. 

1.8 Subirse a una embarcación de supervivencia desde el buque 

llevando puesto un chaleco salvavidas. 

1.9 Tomar medidas iniciales al embarcar en un bote salvavidas para 

aumentar las posibilidades de sobrevivir. 

1.10   Largar un ancla flotante o un ancla de capa de bote salvavidas. 

1.11 Manejar el equipo de la embarcación de supervivencia y uso de la 

eslinga de helicóptero. 

1.12   Manejar los dispositivos de localización, incluido el equipo 
radioeléctrico.  
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Competencias 

 

 
Pruebas prácticas de evaluación para la demostración del 
mantenimiento de la competencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Prevención y 

lucha contra 

incendios, como se 

especifica en el 

cuadro A-VI/1-2. 

2.1   Utilizar distintos tipos de extintores portátiles 

2.2   Utilizar el aparato respiratorio autónomo. 

2.3 Extinguir incendios pequeños, por ejemplo, incendios del equipo 

eléctrico, de hidrocarburos y de propano. 

2.4 Extinguir con agua incendios de gran envergadura utilizando 

lanzas de aspersión y chorro. 

2.5   Extinguir incendios con espuma, polvo u otro agente químico 
adecuado. 
2.6 Entrar en un compartimento en el que se ha inyectado espuma 

de alta expansión y atravesarlo provisto de un cable de 

seguridad pero sin aparato respiratorio. 

2.7 Luchar contra el fuego en espacios cerrados llenos de humo 

llevando un aparato respiratorio autónomo. 

2.8 Extinguir incendios con neblina u otro agente apropiado de lucha 

contra incendios, en un camarote o en una cámara de máquinas 

simulada en los que haya un incendio y abundante humo. 

2.9 Extinguir un incendio de hidrocarburos con un aparato de neblina y 

boquillas aspersores, polvos químicos secos o rociadores de 

espuma 
2.10 Efectuar un rescate en un espacio lleno de humo en el que 

se utilice un dispositivo aprobado de generación de humo 

llevando puesto un aparato respiratorio. 

 

 

Número de asistentes al curso: 

máximo 16 

Horas de duración: 

16 

Horas teóricas: 

- 

Horas prácticas: 

16 
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Fechas y horarios de impartición del curso: 

• Fechas:  13 Y 14 DE ENERO DE 2022 

• Horario: VER ANEXO I AL FINAL DEL DOCUMENTO. 
 

• Lugar: Prácticas contraincendios  
                               Prácticas Supervivencia en agua  
 

Cofradia Pescadores Burela 
Porto Pesqueiro S/N 
27880 Burela (Lugo) 
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Evaluación de la competencia:  

La evaluación de la competencia se realizará durante el desarrollo del curso, mediante superación de las pruebas prácticas 
establecidas. 

 
En cualquier caso, la realización y superación de la totalidad de las “prácticas” será preceptiva.  Al  alumno que no realice  
o  no supere las prácticas se le considerará como NO APTO.  La evaluación de las prácticas se realizará mediante la 
observación directa y continua de la capacidad del alumno para la ejecución de las mismas, demostrando que ha adquirido 
las competencias y aptitudes requeridas. 

 
Las Certificaciones (Diplomas) serán entregadas en: Cofradia Pescadores Burela 

          Porto Pesqueiro S/N 
           27880 Burela (Lugo) 

 

Instalaciones y medios técnicos a emplear: VER ANEXO II AL FINAL DEL DOCUMENTO. 

 

Los cursos de especialidad maritima impartidos por SEFORGASA están gestionados conforme a un Sistema de Gestión de 
la Calidad acorde, entre otros, a las exigencias de calidad de la siguientes normativas. 

• - Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente del Mar, 1978/10  
• - Orden FOM/1415/2003, de 23 de mayo, por la que se regula el sistema de calidad y las auditorías externas exigidas en la 

formación y expedición de títulos para el ejercicio de profesiones marítimas  

• - Norma Internacional UNE-EN ISO 9001:2015. Con dicho Sistema de la Calidad gestiona todas las actividades requeridas 
para dar la formación de manera eficaz. 
 

Para responder al Sistema de Gestión de Calidad en el centro donde se imparten los cursos, habrá a disposición de los 
asistentes: 

• - Encuestas de satisfacción; 
• - Hojas de sugerencias, quejas y reclamaciones en la secretaría del centro. 

Por otra parte, la dirección del centro se compromete a dar respuesta a todas las reclamaciones en el tiempo más breve 
posible. 

A la finalización de cada curso, uno de los instructores del curso facilitará a los asistentes una encuesta para que valoren 
el desarrollo del curso en sus diferentes aspectos con el objetivo de mejorar día a día la gestión del centro y los cursos 
que en él se imparten. 
Para cualquier aclaración sobre el contenido de este documento y de cualquier otro aspecto del desarrollo del curso, no 

dude en consultárselo a cualquiera de los instructores que participarán en el curso. 

 

NOTA:  

▪ El alumno deberá traer ropa cómoda,  de baño, toalla y zapatos 
con suela de goma. 

▪ Se debe advertir a los alumnos que la realización de los cursos 
conlleva hacer prácticas que originan cargas de trabajo que 
pueden producir reacciones cardiovasculares y broncopulmonares 
de mayor o menor intensidad. Será responsabilidad del asistente 
acceder al curso en las adecuadas condiciones psicofísicas 
necesarias y suficientes. 

▪ Durante la realización de las prácticas los alumnos no deberán 
llevar anillos, cadenas, piercings o pendientes, ya que pueden 
producirse daños durante el desarrollo de las mismas. 

▪  

El Responsable de Calidad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:        Fecha: 28/12/2021 



 

 
 
 
 

 


